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torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de ra 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de Julio.)

Núm. 1524 .

Gobierno Civil.
Minas.—D. Guillermo Colora y Creus» 

ha presentado una solicitud de Registro 
de sesenta y cuatro pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Dolores», sitas 
en el paraje nombrado Recó d'en Vives, 
propiedad de Pedro Bonet Vives y otros, 
del término municipal de Sóller, haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. de la ca
sa llamada se Selrrada; desde él se medi
rán 500 metros al Este; y á partir de éste 
sucesivamente unas á continuación de 
otras las distancias siguientes: 500 me
tros al S., 800 al O., 800 al N., 800 al E. y 
300 al 8.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tengan lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 5 de Ju’io de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1525

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

En la sesión celebrada el día 20 del co
rriente para resolver las reclamaciones pro
ducidas contra la válidez de las elecciones 
municipales verificadas en los pueblos de 
esta provincia el día 14 de Mayo último, 
y contra la capacidad legal de los conceja
les electos se acordaron las siguientes re
soluciones.

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por don 
Guillermo Tomás Contestí vecino de 
Lluchmayor contra la capacidad legal del 
concejal electo en aquella villa D. Antonio 
Ripoll Llompart por no reunir las circuns
tancias que exige el art. 41 de la ley mu
nicipal para ser elegible; y constando acre
ditado que este no satisface contribución 
alguna en nombre propio, y que no exis
ten méritos bastantes para computarle par
te de la contribución industrial que se pa
ga á nombre de los Sres. Ripoll hermanos 
por la industria de Abacería; se acordó 
por mayoría de votos declarar incapacita
do para ejercer el cargo de concejal en la 

villa de Lluchmayor á D. Antonio Ripoll 
y Llompart.

Se dió cuenta del expediente promovido 
por otra reclamación producida por don 
Guillermo Tomás Contestí, contra la capa
cidad legal del concejal electo en Lluch
mayor D. Gabriel Verdera y Pons por ser 
empleado del Ayuntamiento, y constando 
acreditado únicamente que ha percibido 
haberes como escribiente temporero, no 
podiendo de esto inferirse que haya de
sempeñado funciones públicas retribuidas, 
y que se halle por lo tanto comprendido en 
el caso 3.° del art. 43 de la ley municipal, 
se acordó por unanimidad desestimar di
cha reclamación.

Se procedió á segunda votación para 
resolver el empate que resultó en la sesión 
anterior al votarse la resolución que debía 
recaer en la reclamación producida por 
D. Antonio Serra Serra vecino de La Pue
bla, contra la capacidad legal del concejal 
electo en aquella villa D. Pedro Serra 
Rayó, por hallarse comprendido en el pá
rrafo 4.° del art. 43 de la ley municipal, 
resultando aprobado por mayoría de votos 
declarar incapacitado á D. Pedro Serra 
Rayó para ejercer el cargo de concejal en 
la villa de La Puebla.

Se procedió á segunda votación para re
solver el empate que resultó en la sesión 
anterior al votarse la resolución que debía 
recaer en la reclamación producida por 
D. Pedro José Barceló y Pons vecino de 
La Puebla contra la capacidad legal del 
concejal electo en el 2.° distrito de aquella 
villa D. Jaime Comas Socías por no reunir 
las condiciones que exige el art. 41 de la 
ley municipal; resultando acordado por 
mayoría de votos declarar incapacitado á 
D. Jaime Comas y Socías para ejercer el 
cargo de concejal en la villa de La Puebla.

Se procedió á segunda votación para 
resolver el empale que resultó en la sesión 
anterior al votarse la resolución que debía 
recaer en las reclamaciones producidas 
por D. Jaime Bonnin y Aguiló, por D. An
tonio Palou y Pons, por D. Antonio Sastre 
y Vidal, D. Esteban Gomila Serra, y don 
José Terrasa Genovard; y por D. Jaime 
Cladera Buades, y D. Simón Bennaser 
Isern vecinos de La Puebla contra la vá
lidez de la elección de concejales verificada 
en dicha villa el día 14 de Mayo último; 
resultando acordado por mayoría de votos 
desestimar dichas reclamaciones; forman
do voto particular el Sr. Saos, al cual se 
adhirió el Sr. Canals. *

Se dió cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Inca en que manifiesta: que en 
méritos del oficio que le fué dirigido con 
fecha 17 del corriente ha entregado al co
misionado especial D. Pedro Cladera el 
expediente general de la elección de con
cejales últimamente celebrada en aquella 
localidad el cual había sido archivado de
finitivamente por no haberse interpuesto 
reclamación alguna en el plazo que fija el 
párrafo 3.° del art. 5.° del R. D. de 24 de 
Marzo de 1891. Y resultando que en vista 
de una instancia presentaba por p. Anto

nio Nadal Rigo vecino de la expresada 
villa en que manifiesta que dentro de los 
ocho días que marca la ley presentó una 
reclamación contra la capacidad legal del 
concejal electo en la misma D. Joaquín 
Gelabert y Maeip, y que teniendo noticia 
de que no se había cursado, solicitaba que 
esta C. P. reclamara el expediente y falta
ra en justicia; con fecha 13 del corriente 
acordó prevenir al Alcalde de la citada 
villa que dentro de 2.° día remitiera el ex
pediente general de la elección de conceja
les, y el de reclamaciones, bajo apercibi
miento de que en caso de no verificarlo se 
nombraría un comisionado especial que 
pasara á recogerlos de oficio á costas de la 
Alcaldía, y que no habiendo el Alcalde 
remitido los expedientes que le fueron re
clamados á pesar de haber trascurrido con 
exceso el plazo que al efecto le fué señala
do, el día 17 del mismo mes se nombró co
misionado especial á D. Pedro Cladera pa
ra que los recogiera á costas de la Alcal
día, cuyo comisionado regresó el día 19 
trayendo el expediente general de la elec
ción de concejales, y la comunicación del 
Alcalde de Inca antes mencionado. Y te
niendo piesente que aun es el supuesto de 
ser cierto que no se ha presentado recla
mación alguna como afirma el Alcalde de 
Inca, este debió manifestarlo al recibir el 
día 14 del corriente, la comunicación que 
le fué dirigida el día anterior y que al de
jar de verificarlo dando lugar á que tuvie
ra que nombrarse un comisionado especial 
que pasara á recoger los expedientes recla
mados, incurrió en negligencia y desobe
diencia graves que tiene que ser corregi
das con arreglo á lo que dispone el articu
lo 183 de la ley municipal; se acordó por 
unanimidad imponer al Alcalde de Inca la 
multa de 37*50 pesetas; y dar conocimien
to de los antecedentes relacionados al re
clamante D. Antonio Nadal Rigo para que 
pueda ejercitar su derecho en la forma que 
entienda procedente.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 6.° del R. D. de 24 de Marzo de 
1891.

Palma 28 de Junio de 1899.—El Gober
nador Presidente, Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1526

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Montes.—En el monte Comunal de Bu- 
ñola situado en el término municipal de 
dicha villa perteneciente á los propios de 
la misma existen diseminados por todo el 
monte trecientos setenta y cuatro pinos 
de todas dimenciones que fueron arranca
dos por el huracán ocurrido en el mes de 
Marzo último los cuales han sido tasados 
en cuatrocientas setenta y siete pesetas.

En su virtud visto el reglamento de 
montes vigente y de conformidad con lo 

-propuesto por el Ayudante de ia sección 
facultativa de montes de esta provincia 
he acordado anunciar subasta de dichos 

productos que tendrá lugar en las casas 
consistoriales de Bufíola el día quince del 
corriente y hora de las once de su mafia* 
na bajo el tipo de tasación antes expre
sado y con sujeción á las condiciones que 
han regido para los aprovechamientos de 
árboles y especialmente las del pliego ge
neral de reglas facultativas inserto en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  n.° 4954 correspon
diente al día diez y ocho de Octubre últi
mo concediendo el plazo de cinco meses 
á contarse desde el día de la entrega de 
los productos al que resulte postor para 
su ejecución. ¿

En caso de no adjudicarse la primera 
subasta por falta de postor se celebrará 
segunda el día 22 del mismo mes bajo las 
mismas condiciones é igual tipo.

Palma 1? Julio de 1899.—El Delegado 
de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm. 1527

Montes.—Procedentes del incendio ocu
rrido el día doce de Mayo último en el 
monte Comuna de Buñola, se hallan 
muertos ó atacados por las llamas ocho
cientos setenta y seis pinos, aprovechables 
para leña, susceptibles de dar cuatrocien
tos estéreos de lefia gruesa y docientos de 
menuda tasados en setecientas veinticinco 
pesetas.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
Real decreto de 7 de octubre de 1896, y 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ayudante he acordado anunciar la subas
ta de los referidos productos bajo el tipo 
de tasación antes consignado cuya subasta 
tendrá lugar en las casas consistoriales de 
Buñola el día quince del actual y hora 
de las once y media de su mañana, bajo 
las mismas condiciones y demás formali
dades que prescribe la Real orden de 22 
de Marzo de 1898, y el pliego de reglas 
facultativas insertas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s n.° 4869 y 4954 correspon
dientes á los días 5 Marzo y 18 Octubre 
del mismo año.

Si dichas primeras subastas ofre/deran 
resultado negativo se celebrará segunda 
el día 22 del mismo mes bajo las mismas 
condiciones é igual tipo,

Palma 1.° Julio de 1899.—El Delegado 
de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm. 1528

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía, D. Bartolomé Barceló, propietario 
de la fabrica de mantas de lana situada 
en la calle de la Virgen de Lluch, pidiendo 
autorización para construir una chimanea 
de 22 metros de altura para la caldera de 
vapor que existe en dicha casa, y cumplien
do confio que respecto al particular previe
nen las ordenanzas municipales, se anun
cia al público que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ex
celentísimo Ayuntamiento por espacio de 
15 días contados desde la publicación do

M.C.D. 2022



ó
rete anuncio en el Bo l e t ín  OFICIAL de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 4 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Antonio Sbeit.

Núm. 1529

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
A tenor de lo dispuesto en el art. 162 

de la ley Municipal, las cuentas relativas 
al año económico de 1897-98 se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que los vecinos puedan 
examinarlas y formular por escrito las 
observasiones que consideren procedentes.

Cindadela 26 de Junio de 1899.—El Al
calde accidental, Joaquín Cornelia.

. Núm. 1530

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Terminado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza Urbana de esta 
Villa correspondiente al actual ejercicio 
económico 1899 á 900, estará de mani. 
fiesto en la secretaría de este Ayunta
miento para los efectos de reclamación, 
por espacio de cuatro días á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y trans
currido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Deyá 30 de Jnnio de 1899.—P. A. del 
Alcalde, Bartolomé Vives, teniente.-P. A. 
del A. y J. P.—Miguel Ripoll, Srio.

Núm. 1531
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

Ultimado el repartimiento sobre la ri
queza rústica, colonia y pecuaria de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico 1899-900, estatrá de manifiesto 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de cua
tro días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Establiments 30 Junio de 1899. —El 
Alcalde, Juan Font.—P. A. del A.—Pedro 
José Gelabert Crespí, Srio.

Núm. 1532

ALCALDIA DE VALLDEMOSA
Terminado el repartimiento de la con

tribución Territorial sobre la riqueza Ur
bana de este término municipal correspon
diente al año económico de 1899 á 900, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro días contados 
desde la inserción de este anúncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Valldemosa 2 de Julio de 1899.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A, y J. P.— 
Lorenzo Ripoll, Srio.

Núm. 1583

Terminado el repartimiento de la contri
bución Territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria de este término municipal 
correspondiente al año económico de 1899 
á 900, se halla de manifiesto á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de cinco días á con
tar desde la inserción del presente anún
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Valldemosa 2 de Julio de 1899.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A. y de la 
J. P.—Lorenzo Ripoll, Srio.

Núm. 1534

AYUNTAMIENTO DE MARIA
No habiendo estado expuesto al público 

los ocho días hábiles que marca el Regla
mento vigente de consumos, el reparti
miento por dicho impuesto correspondien
te al ejercicio económico de 1898 á 1899, 
lo cual podría ser motivo de ser devuelto 
por la Administración de Hacienda para 
subsanar este defecto, en armonía con el 
párrafo 4.° art. 314 de dicho Reglamento, 
ge anuncia de nuevo, que permanecerá en 

la Secretaría de esta Ayuntamiento duran
te dicho plazo para que los contribuyentes 
agraviados puedan formular las reclama
ciones que crean convenientes, terminado 
el cual, se se reunirá la Junta para resolver 
las que se hayan presentado por escrito y 
las que se produzcan verbalmente en di
cho acto,

María 3 Julio do 1899—El Alcalde, Ra
fael Ramis.—El Secretario, Antonio L. 
Monjo.

Núm. 1535

ALCALDIA DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento individual 

sobre la riqueza urbana de esta villa pa
ra el año económico de 1899 á 1900, per
manecerá expuesto al público, á efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cuatro días, 
á contar desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

San Juan á 3 de Julio do 1899.—El Al
calde, Antonio Bauzá.-P. A. del y A J. P. 
—Mateo Campe, Srio.

Núm. 1536

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
Formado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza urbana de este 
término para el ejercicio de 1899 á 1900, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación por el término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Lorenzo 3 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Juan Antonio Femenia.—P. A. 
del A. y J. P. — Lorenzo Bauzá, Srio.

Núm. 1537

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Nota de los gastos causados durante la pe

núltima semana del actual mes de Ju
nio en las obras que este Ayuntamiento 
ha verificado por administración.
Por la reparación y conservación de 

una celda del Exconvento de Mínimos y 
de la habitación del cabo de la Guardia 
civil.

A los maestros albañiles: á Francisco 
Real por 5 jornales, pesetas 8‘30; á José 
Vidal por 4 jornales, pesetas 6‘64: á Ga
briel Real por 3 jornales, 4‘98; á Antonio 
Dalmau por 14 y | docenas sillares, pese
tas 21‘75 por Cuarteras y 1 barcilla yeso, 
pesetas 7T0; por 4 y | quintales cemento, 
pesetas 3*50; por trabajo de carpintería á 
Andrés Rosselló, por cepillar y aserrar 4 
tablones 1 peseta; por una barra, por un 
escalón de ventana 1 peseta; por una es
calera 9 pesetas y por recomponer unas 
puertas de ventana, 4 pesetas.

Sineu 24 de Junio de 1899.—El Alcal
de, Monserrate Estela.

Nota de los gastos causados durante la úl
tima semana del presente Junio en las 
obras que dicha Corporación hace por 
Administración.
Por la reparación del abrevador y po

ner brocales á pozos públicos de esta vi
lla.

A los maestros albañiles: á Francisco 
Real por 4 jornales, pesetas 6‘64; á José 
Vidal por 3 jornales, pesetas 4‘98; á Ga
briel Real por 1 y | jornales, pesetas 2‘49; 
á Pablo Togores por 4 jornales pesetas 
6‘64 á Antonio Dalmau por tres vagones 
de sillares, pesetas 111; al mismo por re
partir dichos sillares con el carro desde 
la estación á los pozos, pesetas 10; al mis
mo por 21 quintales cemento, pesetas 
15‘75; por media cuartera yeso, pesetas 
0'60; á Juan Timoner por 11 maderos para 
colgar las poleas de los pozos, pesetas 
17‘60; á Paula Ferragut por 8 poleas y un 
tornillo para los pozos, pesetas 28'50: á la 
misma por cal, almagra, azul ultramar pa
ra blanquar y pintar la carnicería, pesetas 
1*80.

Sineu 30 de Junio de 1^99.—El Alcal
de, Monserrate Estela.

Depositaría de fondos municipales de Palma.
CUENTA del 4.° trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Deposita^

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo................................... . .
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

TNílRFSnS . Saldo del . Operaciones t o t a l
trimestre interioren este trimestre de las operación^

1 Propios......................   . » > >
2 Montes...................................................... » > >
3 Impuestos................................................. 128767*37 40773*96 169541*33
4 Beneficencia......................................  . » » »
5 Instrucción pública................................. » > >
6 Corrección pública................................. 1949*55 201*84 2151*39
7 Extraordinarios....................................... 396*43 2640*51 3036*94
8 Resultas..................................................... 1594*09 251*33 1845*42
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 528754*99 152484*05 \ 681239*04

10 Reintegros................................................. » > »
11 Ampliación.............................................. | » » »

Cargo pesetas. . . , 661462*43 196351*69 857814*12'1

PAGOS
L Gastos del Ayuntamiento..................... 48915*11 21081*14 69996*25
2 Policía de seguridad................................. | 55226*41 20394*74 75621*15
3 Policía urbana y rural............................ 49783*04 12645*49 62428*53
4 Instrucción pública................................. 73929*22 16736*14 90665*36
5 Beneficencia............................................ 18812*96 4297*17 23110*13
6 Obras públicas........................................... 1 115993*51 36286*30 152279*81
7 Corrección pública...................................... • 7816*92 3512*39 11329*31
8 Montes....................................................... » * > >
9 Cargas....................................................... 239428*43 65539*68 304968*11

10 Obras de nueva construcción. . . . 21716*48 > 21716*48
11 Imprevistos............................................... 9711*74 1915*84 11627*58
12 Resultas..................................................... 18228*50 13500*00 31728*50
13 Ampliación............................................... » > >

Data pesetas. . . ! 659562*32 195908*89 855471*21

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
Palma 20 de Julio de 1899.—El Depositario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Secre-

tario-Contador interino, José F. Labandera.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Sbert.

Núm. 1538

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero de 1899.
Sesión ordinaria de dos de Febrero en 

segunda convocatoria.—Aprobóse el acta 
de la anterior.

Acordóse dar cumplimiento á una cir
cular de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia sobre el recuento general de 
ganadería que debe efectuarse á tenor del 
vigente Reglamento de territorial.

Acordóse no admitir á D. Antonio Ar- 
bona Colom la dimisión de su cargo de 
concejal de este Ayuntamiento por no 
justificar debidamente el motivo en que 
la funda.

Conforme con lo dictaminado por el 
correspondiente Ingeniero acordóse con
ceder permiso para construir una acera á 
varias casas de la calle del Mar.

Acordóse la distribución de fondos para 
atender á las obligaciones del corriente 
mes.

Por último se acordaren varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 9 de ídem en se

gunda convocatoria.—Aprobóse el acta 
de la anterior.

Dando cumplimiento á un oficio de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, acor
dóse instruir los oportunos espedientes 
de prófugo á varios mozos de este pueblo 
por haber faltado á la concentración orde
nada para su destino á cuerpo.

Acordóse también dar cumplimiento á 
otro oficio de la citada Comisión Mixta, 
instruyendo espediente en justificación de 
la exención alegada por Cristóbal Colom 
Noguera conbistente en haberse incorpo
rado á filas su hermano gemelo Jaime, 
del mismo cupo y reemplazo.

Por el plazo de 99 años y bajo ciertas

Pesetas.
""Tooom* 
196351*69

19825V80 
195908*89

2342*9i

condiciones acordóse ceder en usufructo 
«El Fosaret» del puerto de esta villa para 
construir en él un velódromo, quedando 
sin resolver el extremo de subvencionar 
el Ayuntamiento la construcción del pro
pio velódromo.

Acordóse acceder á la adquisición de 
varios solares del ensanche del cemente
rio rural de asta localidad solicitada por 
D. Miguel Estades Rullan; pero nó á la 
bonificación pretendida respecto al precio 
de algunos solares.

Acordóse pasara al Sr. Ingeniero en
cargado de la carretera de Palma á este 
puerto una instancia sobre permiso para 
obras, y otra á la Comisión de obras para 
igual objeto.

Acordóse sea examinado el reloj públi
co de esta casa Consistorial y resultando 
no poderse remediar los defectos de que 
adolece su maquinaria gestionar la adqui- 
sión de un reloj de torre que reuna todas 
las condiciones convenientes para el ser
vicio general de la población.

Acordóse construir una cocina en el 
edificio de Sta. Catalina de este puerto 
para servicio del Fiel de consumos.

Acordóse que las Comisiones de obra! 
y Gobernación examinen las condicione! 
del Matadero público de esta localidad, y 
propongan á la Corporación las reforma! 
que sean convenientes para darle mayor 
capacidad.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria de 16 de idem en 

segunda convocatoria.—Aprobóse el acta 
de la anterior.

Enteróse de una circular del Gobierno 
civil de provincia referente á Ja formación 
del presupuesto ordinario correspondiente 
al próximo año económico.

Enteróse del Real Decreto levantando la 
suspensión de las garantías constituciona
les y alzando el estado de guerra.

Acordóse quedara por ocho días sóbrela 
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mesa úna comunicación del Dr. Máximo 
Herting por la que pide se le cedan dos 
paralelas y dos barras fijas pertenecientes 
á esta Corporación para instalarlas en el 
centro gimnástico que queda establecido 
en Ja Capital de la provincia bajo la pro
tección de personas influyentes y de arrai
go de la misma Capital.

Acordóse pasaran varias instancias en 
solicitud de obras á la Comisión del mismo 
nombre. ■

Aprobarónse las cuentas municipales de 
este distrito correspondientes al período 
ordinario y de ampliación del año econó
mico de 1897 á 98.

Acordóse reunir sin la menor dilación 
los antecedentes necesarios para instalar 
en esta localidad un servicio de carruajes 
fúnebres.

Acordóse que las obras esceptuadas de 
subasta en este Municipio por disposición 
del Gobierno de provincia se continúen en 
adelante por el sistema de subasta por ha
ber cesado las circunstancias que autoriza
ron la escepción.

Acordóse el levantamiento de un cro
quis del cementerio rural de esta villa, 
con espresión del número de sepulturas y 
solares que comprende y respectivos nú
meros y dueños de cada uno.

Acordóse construir dos mesas para co
locarlas en el depósito de cadáveres de di
cho cementerio.

Por último se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 23 de id. en segun

da convocatoria.—Aprobóse el acta de la 
anterior.

Enteróse de una circular del Gobierno 
civil de Provincia por la que se indica ha
berse aprobado el presupuesto de ingresos 
y gastos de la cárcel del partido de Palma 
para el año de 1899 á 1900, como tam
bién haberse formado el repartimiento de 
lo que á cada Ayuntamiento del partido 
corresponde pagar por dicho presupuesto.

Acordóse pasara una instancia sobre 
permiso para obras á la Comisión del mis
mo nombre.

De conformidad con el dictamen de la 
misma Comisión, acordóse la concesión de 
varios permisos para obras.

Acordóse la adquisición de una nueva 
máquina para el reloj de estas casas con
sistoriales.

Acordóse adquirir una mesa para las au
topsias que se veriquen en este cementerio 
rural.

Acordóse segregar del cementerio neutro 
de esta villa el terreno suficiente para cons
truir un edificio destinado á autopsias.

Y se levantó la sesión.
Sóller 10 de Junio de 1899.—Miguel 

Lanuza, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde 
accidental, Pedro José Santandreu.

Kúm. 1539

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
de 1899.
Sesión ordinaria de dos de Marzo en se

gunda convocatoria.—Aprobóse el acta de 
la anterior.

Acordóse ceder á la asociación gimnás
tica de Palma las dos paralelas y dos ba
rras fijas que construyó este Ayuntamien
to para la academia de gimnásia que ins
taló el Dr. Máximo Herting en esta locali
dad, debiendo ser devueltas al mismo 
Ayuntamiento cuando las necesite para 
iguales fines ó caso de que la citada aso
ciación de Palma se disuelva.

Enteróse de una comunicación del Go
bierno civil de provincia por la que queda 
autorizado el presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio económico.

De conformidad con el dictamen de la 
correspondiente Comisión, concedióse per
miso á varios particulares para verificar 
obras.

Aprobóse el proyecto de reforma de ali
neación y rasante de la calle de la Roma
guera

Nombróse al sargento retirado, D. Rai
mundo Ripoll y Ripoll, tallador de los 
mozos del actual reemplazo y de los que 

han de ^testarse á igual operación Con 
motivo de la revisión de los tres reempla
zos anteriores.

Acordóse verificar la conveniente lim
pieza y reparación á la mina que conduce 
el agua al surtidor de la plaza de la Cons
titución. ■

Acordóse la distribución de fondos para 
las atenciones del corriente mes.

Por cinco votos contra cuatio quedó re
vocado el acuerdo tomado en la sesión pe
núltima, referente á que se verique por 
subasta, ló que falte á terminar de las 
obras que por disposición superior fueron 
esceptuadas de ella.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de nueve de id. en se

gunda convocatoria. Aprobóse el acta de 
la anterior.

Acordóse el cumplimiento de una co
municación de la Comisión Mixta de Re
clutamiento, disponiendo que se instruyan 
los oportunos espedientes de prófugo á va
rios mozos de este pueblo por haber falta
do á la concentración ordenada para su 
destino á cuerpo.

Acordóse pasara á la Comisión de Obras 
una instancia pidiendo la cesión de cierta 
faja de terreno en el monte de Sta. Catali
na de este puerto y permiso para construir 
un muro de contensión en ueterminado 
sitio del mismo monte.

Acordóse el nombamiento de dos padres 
de mozos del actual reemplazo para que 
como testigos declaren en los espedientes 
de escepción legal del reemplazo del co
rriente año y en los que tengan que am
pliarse procedentes de los anteriores reem
plazos.

Acordóse construir una acera á cada 
lado de las calles de Balitx y de Palou, ha
ciéndose su centro de terrisco.

Nombróse á Antonio Colom Ferrer ca
pataz de las obras que por disposición su
perior fueron esceptuadas de subasta.

Por último se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de diez y seis de id. en 

segunda convocatoria.—Aprobóse el acta 
de la anterior.

Acordóse el cumplimiento de una circu
lar de la Administración de Hacienda de 
la provincia, disponiendo la formación del 
padrón de cédulas do este distrito.

Enteróse de una camunicación del Go
bierno civil de la provincia, acordando es- 
ceptuar de subasta la adquisición del reloj 
de torre que para el servicio público tiene 
acordado esta Corporación adquirir en sus
titución del reloj que actualmente posee.

Acordóse pasaran respectivamente al 
correspondiente Ingeniero y á la Comisión 
de Obras dos instancias en solicitud de 
permiso para obras.

Aprobóse el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio del pró
ximo año económico.

Acordóse la colocación de un farol á pe
tróleo en las inmediaciones del nuevo edi
ficio destinado á escuela municipal.

Acordóse prescindir de la pila que se 
construyó en el punto de desagüe de la 
fuente de la aldea de Biniaraix y que se 
construya el acueducto que sea necesario 
para el curso de las aguas sobrantes de la 
misma fuente.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de veinte y tres de id. 

en segunda convocatoria.—Enteróse de un 
oficio de la Junta Directiva de la sociedad 
<Salud y Forge», por el que le dá las gra 
cias por la cesión condicional de las dos 
paralelas y dos barras fijas pertenecientes 
al mismo Ayuntamiento.

Enteróse también de dos circulares refe
rentes al juicio de exenciones alegadas por 
los mozos del actual reemplazo y al de las 
concedidas á los reclutas de los años 1896, 
97 y 98

Acordóse quedara sobre la mesa una 
instancia sobre rebaja del derecho muni
cipal del Matadero público.

Acordóse pasara al Ingeniero encargado 
de la carretera de Palma á este puerto una 
instancia sobre permiso para obras en la 
misma carretera.

De conformidad con el dictamen del 

mismo Ingeniero concedióse permiso para 
hacer obras en cierto porche lindante con ■ 
la carretera citada.

Acordóse pasara á la Comisión de Obras 
una instancia comprecsiv•; de permiso 
para obras en determinada fachada, del 
señalamiento de rasante para la calle del 
Puente, y de llevar á efecto el acuerdo so
bre construcción de una acera en la propia 
calle.

Acordóse la enagenación de seis solares 
del ensanche del cementerio rural de esta 
villa á favor de D. Juan Puig y Rullan.

Acordóse levantar un proyecto de ali
neación y rasante de la plaza de la Cons
titución de esta villa.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de treinta de id. en se

gunda convocatoria.—Aprobóse el acta de 
la anterior.

Enteróse de una circular del Gobierno 
civil de provincia por la que se indica ha
berse encargado del mismo Gobierno don 
Rafael Alvarez Sereix, cesando en el cargo 
de Gobernador interino el Presidente de la 
Diputación provincial.

Enteróse también de una circular de la 
Administración de Hacienda de esta pro
vincia por la que se recuerda la formación 
de los apéndices al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1899 á 1900.

Acordóse imponer el diez y seis por 
ciento de recargo municipal sobre el im
puesto de carruajes de lujo.

Por último se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Sóller 17 de Junio de 1899.—Miguel 

Lanuza, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde 
accidental, Pedro José Santandreu.

Núm. 1540

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación del nombramiento de Juez mu
nicipal de San Antonio Abad (Ibiza) 
para el bienio de 1899-901 por renuncia 
de D. Juan Boned y Planells que ha
bía sido nombrado.

D. José Prats Ramona (a) Fontet, San An
tonio Abad.

Palma 4 Julio de 1899.—El Secretario 
de gobierno, Jaime Serra.—V.° B.°—El 
Presidente, L. Mira.

Núm. 1541

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía sigue 
el M. I. Sr. D. Jorge Abrí Dezcallar y Gual 
contra Juan Pizá y Más y otros, en los 
que obra la providencia siguiente:=Pal- 
ma veinte y dos Junio de 1899.=El an
terior escrito con el poder y demás docu
mentos que se acompañan únase todo, á 
lo principal por interpuesta la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía, y 
se dá traslado de la misma á Juan Pizá 
Más (a) Ramón, Antonia Prohens Molí, 
Pedro Antonio Mesquida Prohens, Rafae
la Mesquida Prohens, Joaquina Oliver 
Vanrell, D. Juan Ballester Roig de Lluis 
(a) de la Creu, Jaime Escalas Vidal hijo 
de Jaime y Pabla (a) Parra, D.a Francisca 
Lladó Póquer, heredera de Jaime Benna- 
sar, D. Francisco Oliver Vila y Francisco 
Oliver y Fiol, á sus herederos ó causa-ha
bientes, si alguna hubiese fallecido, em
plazándoles para que dentro de nueve 
días comparezcan en los autos personán
dose en forma, y entregándoles en el acto 
las copias simples presentadas en el tercer 
otrosi, al primero y toda vez que se ignora 
el paradero de estas personas, y á fin de 
que tenga lugar el emplazamiento manda
do, publíquense los oportunos edictos que 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, periódicos de la capital y fí
jense en los sitios públicos de costumbre 
de esta localidad, y al segundo otrosi por 
la paanifestación hecha. La mandó y firma

3
el Sr. D. Manuel Perez Porto Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su partido 
de que yo el escribano doy fé.=Manuel 
Perez Porto.=Ante mí.=Antonio M.a Ro- 
sseiló.

En su consecuencia y á fin de que el 
emplazamiento acordado tenga debido 
efecto, y puédase personarse en los autos 
las personas citadas dentro el término de 
nueve cías que empezaran á contar desde 
el siguiente al de la inserción se espide el 
presente en Palma á veinte y tres Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Ma
nuel Perez Porto.—Ante mí, Antonio M.a 
Rosselló. ------

Núm. 1542

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario, por D. Bartolomé Simó y 
Amengua! contra D. Bartolomé Compafiy 
y Baile sobre pago de cantidad, en los 
que se hallan acumulados los de igual 
clase instados por D. Bartolomé Compafiy 
y Bibiloni contra dicho Compafiy y Baile: 
tengo acordado sacar á «pública subasta 
por término de veinte días la siguiente 
finca.

La mitad de la pieza de tierra de esten- 
sión de una cuarterada trescientos cin
cuenta destres ó sean, ciento treinta y tres 
áreas diez y siete centiáreas, denominada 
<PládeBuch» sita en el término de la 
villa de Santa María, cuya mitad linda 
por Norte con tierra de Antonio Compafiy, 
por Sur y Oeste con la de la total fin
ca y por Este con la restante mitad; jus
tipreciada en la cantidad de mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
tres de Agosto próximo á las once de su 
mañana ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones.

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en me
sa del Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, sirviendo en pa
go á cuenta del precio al que le fuese ad
judicada, devolviéndose á los demás, ni 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Que los censos que acaso resulte 
estar gravada la finca, serán baja del pre
cio del remate, capitalizándose al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al ti
po de redención oficial si se prestan al 
Estado.

3 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente á 
la venta serán de cargo del comprador.

4 .a Que los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en la 
escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran, tomar parte en la subasta; 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir otros. Palma 
tres Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve. -Manuel Perez Porto.—Ante mí, 
Juan Bestard.

Núm. 1543

CEDULA DE CITACION
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por providencia del día de 
ayer recaida á consecuencia de escrito pre
sentado por el procurador Don Pedro Ben- 
nassar en nombre de Don Jaime Villalonga 
Fortufiy en concepto de marido y repre
sentante legítimo de D.a Manuela Serrano 
y Callejas, vecino de la ciudad de Palma en 
los autos juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguía por ante este Juzgado y Escri
banía de mi cargo, contra D. Juan Solive- 
lias Meetre vecino que era de la villa de 
Escorca, cuya defunción del último se ha 
acreditado debidamente: Se cita á D. Ber- 
nardino Solivellas Arbona, hijo del susodi
cho demandado D. Juan Solivellas, cuyo 
domicilio no consta, para que comparezca 
en forma dentro del término de nueve dias 
á usar de su derecho en los aludidos autos 
si le conviniese bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. Inca veinte y tres de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve.—El 
Actuario, Miguel Sampofi
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Núm. 1544

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO '
En virtud délo acordado por el señor 

Juez de primera Instancia de este Partido 
mediante providencia de quince del co
rriente dada á instancia de D. Cristóbal 
Salom y Neto y D.a Francisca Gelabert y 
Pou, como madre y representante legal 
del menor Mateo Salom y Gelabert, en los 
autos incidente de pobreza por estos pro
movido con citación del Sr. Liquidador 
del impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes en este Partido en re* 
presentación de la Hacienda, y de Juan 
y Francisco Salom y Neto, cuya pre
sunción de muerte, según se anuncia se 
pretendrá después se declare, y de las 
personas no conocidas que puedan tener 
Interés en oponerse á dicha declaración de 
presunción de muerte; por medio de la 
presente emplazo á dichos Juan y Fran
cisco Salom y Neto, y á las personas no 
Conocidas que puedan tener interés en 
Oponerse á la declaración de presunción 
de muerte de éstos, para que dentro el 
término improrrogable de nueve días com
parezcan ante el espresado Juzgado á con
testar la demanda de pobreza por el don 
Cristóbal Salom y Neto y D.a Francisca 
Gelabert y Pou interpuesta; con la pre
vención de que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Mahon veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos noventa y nueve.— Jaime 
Allés, Escribano.

2 .6 Las expresadas zonas facilitaran asi
mismo el utensilio y material de acuarte
lamiento correspondiente, con cargo á di
cho presupuesto, asi como los gastos de 
de transporte que origine su instalación.

3 .° Los cargos contra los individuos que 
resulten definitivamente útiles serán apli
cados al cap. 5.°, artículo 2.° del presu
puesto de guerra, pasando los de los decla
rados inútiles á los Ayuntamientos respec
tivos. ,

4 .° Todos los cargos de esta última cla
se que á la terminación del año económico 
resultaren pendientes de reintegro, serán 
remitidos á la Intendencia militar de la re
gión con objeto de que, datándolos en cuen
ta y en libreta como cargos remitidos ó de
vueltos, se encargue dicha Intendencia de 
gestionar el reintegro, descontando su im
porte, si fuera preciso, mediante la corres
pondiente formalización en los manda- 
mientds de pago que tuviera que expedir á 
los Municipios deudores por socorros ó su
ministros facilitados á las fuerzas del Ejér
cito. .

5 .° Las zonas que reciban agregados 
para observación individuos procedentes de 
otras solicitarán desde luego los anticipos 
que quedan expresados, formalizarán los 
cargos correspondientes, y reintegrarán las 
cantidades recibidas para esta atención con 
las que satisfagan las zonas á que perte
nezca el personal mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
i conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Junio 1899.

POLAVIEJA
Señor.

Núm. 1545

El Comisario de Guerra Interventor de 
Transportes militares de esta Plaza. _ 
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 27 
de Junio próximo pasado la venta de dos 
kilógramos, nuevecientos cincuenta gra
mos, de hierro y doscientos diez y siete 
kilógramos, trescientos setenta gramos, 
de madera, existentes en los almacenes 
de transportes militares de esta Plaza, 
procedentes del troceo y desbarate de los 
efectos correspondientes á este servicio, 
se convoca con aquel objeto por el presen
te á una subasta oral que tendrá lugar el 
día 11 de Agosto á las 10 de su mañana 
en esta Comisaria de Guerra sita en la ca
lle de San Sebastian número 1, bajo los 
precios limites de tres céntimos de pese
ta el kilógramo de hierro, veinte y cinco 
milésimas de peseta el kilógramo de ma
dera, y las condiciones, de que al mejor 
postor al que se le adjudiquen los expresa
dos aprovechamientos ha de retirarlos de 
dichos almacenes, donde se hallan deposi
tado, en el plazo de ocho días, contados, 
desde el en que se le comunique la apro
bación del remate, satisfaciendo presisa- 
mente su importe.

Mahon 4 de Julio de 1899.—Federico 
Bermejo.

(Gaceta 2 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo Sr.: El Ministerio de Estado, en 

Real orden comunicada con la fecha del dia

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 

25 de Abril último dirigió á este Ministerio 
el Capitán general de Sevilla y Granada, 
consultando los fondos á que han de car-
garse los gastos de suministros y transpo- * ____ a ucmauviuo _______
porte de personal y utensilio que originen I v. jnterjn ae apmeba el preyecto de pre- I :or deaempeño de sus cargos; y 
jos mozos y reclutas sujetos a observación; I b . j -i --------iq ü q  I J „

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido
disponerlo siguiente: ,

l.° Las zonas de reclutamiento en qne 
sufran la observación los individuos expre
sados solicitarán de las Intendencias mili
tares los fondos que sean necesarios, como 
anticipo, y con cargo á su cuenta, del capi
tulo 5.° art. 2.°, para facilitar los socorros 
y raciones que corresponda á dicho per
sonal.

bübtffS féparüdág, tftriías de eXáécióñ y dé- I citado, én Cüánio Se refiere ¿ las airibücio. 
más documentos con que se realicen los I nes de los Gobernadores civiles;
ingresos, los recargos correspondientes al 8. M. el Rey (Q' D. G.), y en su nombre 
impuesto transitorio de que trata el artículo I la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
6 0 de la ley citada de 28 de Junio de 1898, bien declarar que las leyes, reglamentos y 
sin perjuicio de lo que en lo sucesivo se demás disposiciones que rigen para la exac- 
acuerde por disposición legal. ción del impuesto del timbre no coartan en

Para la exacción del recargo transitorio modo alguno la facultad de los Gobernado-
de que se trata, se observarán las reglas res civiles de conceder autorizaciones gra. 
dictadas en la Real orden de 29 de Junio tmtas para uso de toda clase de a.mas aloe 
de 1898, teniendo presente que ha de su- <lu? 66
bordinarse á las disposiciones que rigen lo ?eal decreto de 10 de Agosto de 
para la administración y cobranza de los 1876 si bien esas autorizacrones solo serán 
recursos á que el recargo afecta, concep- valederas en los actos del 8em=>o.yse con
toándolo parte integrante de las cuotas ó Bideradaa caducadas y nu as esde el me 
liquidaciones respectivas, y cuidando de en <lQe 108 1™ laa usen
que no se las sujete á aumento alguno ge- Carj"SReal orden Io comunico á y. S. par» 
neral ni municipal. b u conocimiento y demás efectos. Dios

El recargo correspondienk 6Joe .efec os & y m¿hoB afioSi Madridl8d6
timbrados será de 20 por 100 en todos los I Junj0 ig99.
casos, y ee hará efectivo por medio de los I ' DATO
sellos especiales del impuesto de guerra |
que se emplean en la actualidad, con la i gr> Gobernador de la provincia de..»*, 
fecha del año económico de 1898-99 hasta I
que en definitiva resuelva la ley sobre es- I ‘ (Gaceta 15 de Junio.)
te impuesto. Cuando en el recaigo resulte I 
parte inferiora 5 céntimos, se despreciará I "
la fracción. I Rpa f nRn’Ffj

El referido recargo transitorio se aplica- I
rá al capiculo adicional de la sección 5.a del Por el Ministerio de Hacienda se ha in
presupuesto que se pone en vigor por el teresado de este departamento que ee con- 
Real decreto de esta fecha. ceda á los Inspectores y Agentes de la So

De Real orden lo digo á V. I. para los ciedad Unión española de explosivos auto- 
efectos oportunos, sin perjuicio de que por rizaciones ó licencias para usar armas sin 
las Direcciones generales de este Ministe- el pago de los derechos correspondientes, 
rio se dicte, si preciso fuere, las órdenes fundándose, de una parte, en el riesgo que 
que consideren convenientes para que en- personalmente corren dichos empleados 
la parte que les concierne se dé cumplí- al perseguir la defraudación y el contra
miento á este servicio sin demora ni difi- I bando de las materias expresadas; y de 
cuitad alguna. Dios guarde á V. I. muchos otra, en que hallándose la referida Socie-
años. Madrid 30 de Junio de 1999, dad subrogada para los efectos del mo-

. , nopolio de explosivos en los derechos de
VILLA VERDE | ¡a Hacienda, y autorizada por varias die-

I , . , t t • j  posiciones para ejercer la debida vigilancia
I Sr. Subsecretario de Hacienda. I con objeto de reprimir el fraude, deben fa-

(Gaceta 1.” de Mío.) cilitársele todos los medios eonducentes si
I mejor desempeño de su cometido.

_ --------- I ---------------------------- I Las razones expuestas son por todo ex-24 del mes actual, pone en conocimiento de --------------------------- atendible P el c6r¡lcter del Ber.
de Hacienda oue.seíiún lo convenido con el | i . . . , £ ■ j i j

MINISTERIO DELA GOBERNACION

E1Bld ~dA todei8
entre ambos países mediante el cambio de .El Real decreto de 10 de Agosto de 1876 fen8a ¿e sus personas como para garantir
Notas de 12 de Febrero próximo pasado, y viene aplicándose con diverso criterio, por el éxito de la vigilancia que tienen el de
como el acuerdo ha merecido ya la aproba- entender algunos Gobernadores que la vi- ber de practicar, equiparándeles en este
ción de las Cortes y la sanción de 8. M.; gente ley del Timbre y la Real orden del pUDto con aquellos funcionarios de la Ad,

El Rev (O. D. G.), V en su nombre la Ministerio de Hacienda de 10 de Diciem- mini8tración á quienes se conceden las
Reina Regente del Reino, se ha servido bre de 1895 han limitado sus faculades en mjsma8 facilidades en el ejercicio de sus
disponer que, de conformidad con lo conve- lo relativo á la concesión de autorizaciones carg08.
nido ponga en observancia el acuerdo co- para uso de armas a ciertos funcionarios, En gu v¡rtudj teniendo en cuenta lo pre- 
mercial ajustado con Alemania el día l.° laa cuales autorizaciones estiman aquellas venido 8obre ia forma de conceder tales
de Julio antes mencionado; y que desde es- Autoridades que, con arreglo el art. 83 de autorizaciones en el art. 9.° del Real de-
ta fecha y previo el cumplimiento de los laexpresada ley, deben expedirse en e o- cret0 agosto de 1876, y de con-
preceptos reglamentarios vigentes respecto cumento de pago correspondiente. formidad con lo propuesto por el Ministro
á certificado! de origen, se apliquen á todas Para evitar las dificul adesi que, d sto de HacieDd8j
las mercanías de origen alemán pendientes «e originan, hacese necesario dict na s e¡ Rey d g y en gu Dombre 
de despacho en las aduanas los derechos disposición que sin a de regla gene al le la Re.na pegente del Rejn0> se ha servido 
arancelarios más reducidos que en virtud procedimiento; y en su vir u , disponer que mientras dure el contrato de
de los Tratados y Convenios que se hallan Considerando yie el ait. 9. del Real de- V Ja fabricación venta de ma.
en vigor ee aplican á loe productos de Di- creto de referencia dispone que o Go er- bado ¿or Rea, dec,e.
namarca, Nof uega, Falsea Bajos y sus co- nsdore pueden conced á los funcionan a to de Jnl¡¿ 18g de y g eJ.

, loniaa, Suecia y Suiza. “t vos de la Admmiatraeion-del hatado, autorizacionea 6 licencias para usar
De Real orden lo participo á V. I. para deHaProvi“=1»? dd ¥u” dePa°maa cuan: toda clase de armas á loa Inpectorea y 

su conocimiento y efectos oportunos" Dios I P d conducir caudales ó cuando Agentes mencionados que previamente le 
L mUch°8 Madnd 26 d6 ^Kn^^ndo^dd designe y proponga !a Dilección general

Jumo 1899. VILLAVEBDE Considerando que esa facultad no ha si- de Contribuciones indirectas; entendiéodo-
VILLAVEBDE a n¡ ^0¡tamente derogada por se que dichas autorizaciones sólo serán

, , . , |i- uX7 a»! Timbre nnvn artículo 83 se limi- I valederas en los actos del servicio á que seSr. Director general de Aduanas. ú á fijar las clases y Establecer los precios alude, y se considerarán caducadas y nu-
(Gaceta 30 Junio). de la8 licencias de caza, de pesca y de uso las desde el momento en que por cual

.   de armas, sin referirse absolutamente á las quier causa cesen en el desempeño de sus
de les funcionarios que, con arreglo á las destinos los empleados á cuyo nombre 

En el estado letra B que acompaña al disposiciones vigentes, ó ájuicio délos Go- hayan sido extendidas.
I Real decreto fecha de hoy, poniendo en | bernadores, necesitan usarlas para el me- De Real orden lo digo á V. 8. para su 

. .o______ t _ _______ r__ ¿______ . J I conocimiento y efectos consiguientes. Dios
I supuestos generales del Estado para 1899 I J Considerando que la Real orden de 10 de guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de
I á 900 un presupuesto igual al que ha ve- Diciembre de 1895, según se consigna en Junio de 1899.
I nido rigiendo en el año de 1898 99, en vir- otra de 4 de Julio póximo pasado, emanada | DATO

tud de la ley de 28 de Junio de 1898, no también del Ministerio de Hacienda, tiene . . . ,
se comprende el recargo especial de guerra por único y exclusivo objeto el resolver, co- Sr. Gobernador civil de la provincia ae...

I establecido por el art. 5.° del Real decreto I m0 resolvió en sentido negativo, la cónsul- (Gaceta 29 de Junio.)
I de 29 del mismo Junio, en uso de la auto- I ta de si debían ó no continuar expidiéndose ' '
I rización concedida al Gobierpo por el artí- licencias de uso de armas á los habitantes _________ _____ __
I culo adicional de aquella ley. de las colonias agrícolas, y no deroga, ni I mI En su consecuencia, desde el día 1? de de niuguna manera podía hacerlo, las dis- PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r a f ía  
I Julio próximo sólo se liquidarán sobre las | posiciones del Beal decreto? tantas veces I
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